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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor: 
Nery Osvaldo Chilel Chilel
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor: 
Nery Osvaldo Chilel Chilel
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor: 
Nery Osvaldo Chilel Chilel
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor: 
Nery Osvaldo Chilel Chilel
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0015-2013  de  fecha  23  de  enero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Tajumulco,  del  Departamento  de  San Marcos  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Tajumulco,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Falta de controles en la administración de personal
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Falta de supervisión en ejecución de proyectos de inversión .
Deficiencias en la programación y ejecución presupuestaria



    

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Fraccionamiento en la adquisición de bienes, servicios y suministros
Falta de informes de supervisión
Incumplimiento al contrato de las obras .
Incumplimiento a los plazos estipulados en la ley .
Incumplimiento a los plazos estipulados en la ley
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado .

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Carlos
Estuardo Rodas Ordoñez (Coordinador) y Licda. Lucrecia Arcenia Gomez Aguilar
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. CARLOS ESTUARDO RODAS ORDOÑEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. LUCRECIA ARCENIA GOMEZ AGUILAR

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0015-2013  de fecha 23 de enero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Tajumulco, del
Departamento de San Marcos, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos,
Construcciones en Proceso, Gastos de Personal a Pagar y Transferencias y
contribuciones de capital recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias corrientes del Sector Público   y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central, Situado Constitucional para funcionamiento,
IVA-PAZ Funcionamiento. Transferencias de Capital, de la administración central,
del sector público, Situado Constitucional para Inversión e Impuesto al Valor
Agregado (IVA-PAZ) Inversión Del área de Egresos, los Programas siguientes: 12
Red Vial, 14 Desarrollo Urbano y Rural, considerando los eventos relevantes de
acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: Programa 12 grupo 100 Servicios no
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Personales, 200 Materiales y Suministros, para el programa 14 grupo el grupo 300
Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, mediante la aplicación de pruebas
selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades de
efectivo por un valor de Q.2,819,723.46, integrada por 4 cuentas bancarias como
se resume a continuación: Cuenta Única del Tesoro (pagadora); Construcción
Carretera Xolhitz, Bullaj. Montecristo (cuenta de proyecto); Cuenta Única del
Tesoro municipalidad de Tajumulco (pagadora); Municipalidad de Tajumulco
(receptora), abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta. 

Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1234 Construcciones en proceso presenta
un saldo de Q.1,515,804.60.
 
Gastos del Personal a Pagar 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q.562,000.96.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Las Transferencias y Contribuciones de Capital recibidas acumulan al 31 de
diciembre de 2012 el monto de Q.43,412,102.05.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Publico
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Publico recibidas al 31 de diciembre de
2012 fueron de Q.2,956,690.28
 
Gastos 
 
Remuneraciones 
 
La cuenta 6111 Remuneraciones presenta al 31 de diciembre de 2012, un saldo
acumulado de Q.3,118,407.09.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 51-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha
nueve de enero de dos mil trece, mediante Acta No. 02-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.14,108,050.00, el cual tuvo una ampliación de Q.7,487,443.44, para
un presupuesto vigente de Q.21,595,493.44, ejecutándose la cantidad de
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Q.20,638,672.14 (95%), en las diferentes clases de ingresos específicas
siguientes: Ingresos Tributarios por Q.147,542.00; Ingresos No Tributarios por
Q.174,998.40; Venta De Bienes y Servicios de la Administración Publica por
Q39,813; Ingresos De Operación por Q107,073.00; Rentas De La Propiedad por
Q.51,188.48; Transferencias Corrientes por Q.3,116,333.32; Transferencias de
Capital por Q.17,001,723.94 y Disminución de Otros Activos Financieros Q.0.00
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, asciende a la
cantidad de Q.14,108,050.00, el cual tuvo una ampliación de Q.7,487,443.44, para
un presupuesto vigente de Q.21,595,493.44, ejecutándose la cantidad de
Q.18,370,970.52 (85%) a través de los programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales Q2,842,434.97; 11 Servicios Públicos Q.2,131,691.81; 12
Red Vial Q.8,580,278.53; 13 Educación Q872,533.72; 14 Desarrollo Urbano y
Rural Q.3,524,641.50; 15 Medio Ambiente Q.339,466.99; 16 Salud Q.79,923.00 de
los cuales los programas 12 y 14 son los más importantes con respecto a la
ejecución y representan el 65.90% de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.7,487,443.44 y transferencias por un valor de Q.7,777,316.60, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Tajumulco, San Marcos reportó que al 31 de diciembre 2012,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Tajumulco, San Marcos reportó que durante el ejercicio 2012,
no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad no adquirió ningún préstamo. 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, durante el período 2012.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 8 concursos, finalizados anulados 0, finalizados desiertos 0 y
publicaciones sin concurso 176, según reporte de Guatecompras generado al 13
de febrero de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de controles en la administración de personal
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad de Tajumulco, no cuenta con expedientes de
cada uno de los empleados que prestan sus servicios en la municipalidad.
 
Criterio
El Acuerdo número 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, numeral 3.3, Selección y
Contratación, establece: La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar
las políticas para la selección y contratación de personal, teniendo en cuenta los
requisitos legales y normativas aplicables. Cada ente público para seleccionar y
contratar personal, debe observar las disposiciones legales que le apliquen (Leyes
específicas de Servicio Civil y Reglamento, Manual de Clasificación de Puestos y
Salarios, Manual de Clasificaciones Presupuestarias, Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, otras leyes aplicables, circulares, etc.)
 
Causa
Las contrataciones de personal se hacen sin el debido proceso de selección por
parte del Concejo Municipal. 
 
Efecto
No existe conformación de expedientes de cada una de las personas que laboran
en la municipalidad, por lo que no se tiene certeza de la capacidad que cada uno
tiene para desempeñar un puesto. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe establecer lineamientos para la selección de personal
que se contrata para laborar en la municipalidad, así mismo crear los expedientes
de cada uno de los trabajadores que ya laboran en misma.
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Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. TAJUMULCO 04-2013 de fecha 20 de febrero de 2013, se
notificó a los responsables la deficiencia señalada, sin recibir respuesta al
respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no realizaron comentarios
ni presentaron pruebas de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO NERY CHILEL CHILEL 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO SILVIO HUMBERTO RAMOS GOMEZ 5,000.00
CONCEJAL SEGUNDO SANTIAGO (S.O.N.) CHILEL RAMIREZ 5,000.00
CONCEJAL TERCERO RAMIRO LEONEL CASH RAMOS 5,000.00
CONCEJAL CUARTO DAMASO (S.O.N.) RAMOS CHAVEZ 5,000.00
CONCEJAL QUINTO REYES OLIVERIO CASH MAZARIEGOS 5,000.00
SINDICO PRIMERO PAULINO (S.O.N.) RAMOS RODRIGUEZ 5,000.00
SINDICO SEGUNDO ERIN URIEL PEREZ RAMOS 5,000.00
Total Q. 40,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
Al efectuar la revisión se determinó que durante el período del 01 de enero al 14
de enero de 2012, se pagó a Perfecto Ricardo Pérez Esteban, la factura serie A
número 213 de fecha 13/01/2012 por el pago de acarreo de 7 camionadas de
piedra bola para el tramo carretero de Clermont a Chanchicupe, por valor de
Q.7,000.00 cargando el gasto al renglón presupuestario 142 de Fletes, que en su
concepto establece: Comprende gastos de transporte de muebles, equipo y
demás enseres de oficinas estatales de un edificio a otro, hecho por las empresas
de transporte y mudanza, y los gastos por carga y descarga de todo tipo de
bienes, mercancías, materiales, equipo, etc., en puertos, aeropuertos y estaciones
terminales. Incluye servicios de transporte de correspondencia en el interior y
exterior, así como servicios de reencaminamiento postal y transporte de valores.
Incluye el transporte de semovientes y otros animales. Cuando el renglón debió
ser el 223 de Piedra, Arena y Arcilla que en su concepto establece: Gastos por
concepto de adquisición de arena, cascajo, piedra triturada, tierra y rocas
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refractarias, caolín y tierras arcillosas; piedras no labradas para construcción de
monumentos, como mármol, alabastro, pizarra, etc. Además se pagó a Manuel de
Jesús Angel de León, por compra de repuestos y mantenimiento del pick up por un
valor de Q.38,208.50 según facturas número 220, 221, 229 de fecha 13/01/2012
utilizando el renglón presupuestario 298 de Accesorios y repuestos en general,
que en su concepto establece: Repuestos y accesorios menores de maquinaria y
equipos, comprendidos en el subgrupo 32. Cuando el renglón correcto debió haber
sido el renglón 165 Mantenimiento y reparación de medios de transporte, que en
su concepto establece: Gastos de mantenimiento y reparaciones menores de
vehículos, equipos de ferrocarriles, embarcaciones, aviones y otros medios de
transporte.
 
Así mismo durante la revisión selectiva del periodo del 15 de enero al 31 de
diciembre de 2012, se determinó que se realizaron pagos a Compañía de
Autoservicios Cofal, S.A. la factura 4102 de fecha 30/08/2012, la reparación y
mantenimiento del vehículo con placa oficial 0 266 BBG marca Toyota Hilux por
valor de Q.6,494.00 utilizando el renglón presupuestario No. 298 de Accesorios y
repuestos en general, que en su concepto establece: Repuestos y accesorios
menores de maquinaria y equipos, comprendidos en el subgrupo 32. Cuando el
renglón correcto debió haber sido el renglón 165 Mantenimiento y reparación de
medios de transporte, que en su concepto establece: Gastos de mantenimiento y
reparaciones menores de vehículos, equipos de ferrocarriles, embarcaciones,
aviones y otros medios de transporte. Se pago a Ana María Zacarías Alvarado la
factura No. 25 de fecha 11/10/2012 por valor de Q.1,980.00 y la factura No. 141 de
fecha 02/03/2012 por valor de Q.2,120.00 por concepto de 99 y 106 tiempos de
almuerzos para alcaldes auxiliares y actividades culturales utilizando para el efecto
el renglón 211 de Alimentos para personas, que en su concepto establece:
Egresos en concepto de alimentos de origen agrícola o industrial destinados a
personal civil, militar, particulares y colectividades, en instituciones tales como
hospitales, internados de estudiantes, detenidos en cárceles y prisiones, oficinas
públicas cuando se realicen trabajos durante el período de almuerzo o excedan de
la jornada ordinaria, etc. Los egresos de este renglón se calcularán a base del
costo de las "raciones alimenticias" presupuestadas, sin identificar
específicamente los artículos componentes de dichas raciones alimenticias,
incluye leche y jugos naturales, refrescos u otras bebidas no alcohólicas
consideradas como productos industriales, tales como aguas minerales, aguas
gaseosas, agua potable y otros refrescos. Cuando debió haberse utilizado el
renglón 196 de Servicios de Atención y Protocolo, que en su concepto establece:
Erogaciones por la realización de actos oficiales y de representación que las
autoridades del Sector Público realizan en el desempeño de sus funciones, tanto
en el territorio nacional como en el extranjero. Comprende gastos por recepciones
oficiales, banquetes, excursiones, pagos de hoteles y todas aquellas actividades
relacionadas con la atención a visitantes oficiales, gremios o asociaciones de
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profesionales o de organismos y otros personajes prominentes. Incluye las
erogaciones con fines de promoción turística, industrial, cultural, etc., por
atenciones otorgadas tanto a nacionales como a extranjeros.
 
Criterio
El Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, en su capítulo VII,
Clasificaciones por objeto del gasto, detalla una ordenación sistemática y
homogénea de los bienes y servicios, las transferencias y variaciones de activos y
pasivos que el Sector Público aplica en el desarrollo de sus procesos productivos.
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal Versión II. 4. Módulo
de Presupuesto, 4.3 Metodología Presupuestaria Uniforme. 4.3.2 Clasificación de
los Gastos. 4.3.2.1 Clasificación por Objeto del Gasto. Indica: “La clasificación por
objeto del gasto constituye una ordenación sistemática y homogénea de los
mismos de tal manera que permite identificar con claridad y transparencia los
bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las
aplicaciones financieras previstas. Esta ordenación primaria del gasto hace posible
además, el desarrollo de la contabilidad presupuestaria…”
 
Causa
Desorden en el uso y aplicación del Manual de Clasificaciones Presupuestarias
para el Sector Público de Guatemala.
 
Efecto
Falta de disponibilidad en renglones presupuestarios, al utilizar incorrectamente
los mismos, impidiendo que se tomen decisiones correctas por parte de la
administración.
 
Recomendación
El Director de AFIM debe de efectuar los registros de los egresos atendiendo lo
que para el efecto establece el Manual de Clasificaciones Presupuestaria para el
Sector Público de Guatemala, efectuando una adecuada supervisión sobre los
renglones presupuestarios afectados.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficios números  TAJUMULCO 03-2013  y TAJUMULCO 04-2013,
ambos de fecha 20 de febrero de 2013, se notificó a los responsables la
deficiencia señalada, sin recibir respuesta al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no realizaron comentarios
ni presentaron pruebas de descargo.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA AFIM IRMA LUCRECIA CHILEL TEJADA 5,000.00
DIRECTOR AFIM MARTIN (S.O.N.) CABA RIVERA 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de supervisión en ejecución de proyectos de inversión .
 
Condición
Al momento de revisar los expedientes de las obras realizadas por administración,
se determinó que ninguna de las obras cuenta con informes de supervisión
realizado por parte de la Dirección Municipal de Planificación.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno Gubernamental. Norma 2 Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General. Subnumeral 2.11Emisión de Informes. Indica: La máxima
autoridad de cada ente público debe velar porque los informes internos y externos,
se elaboren y presenten en forma oportuna a quien corresponda (Alta Dirección,
Entes rectores, Organismo Legislativo y otros). Todo informe tanto interno como
externo, debe formar parte del sistema de información gerencial que ayude a la
toma de decisiones oportunas y guarden relación con las necesidades y los
requerimientos de los diferentes niveles ejecutivos, institucionales y otras
entidades”.
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no realizó la supervisión correspondiente al
las obras realizadas por administración.
 
Efecto
No se cuenta con informes del proceso de la obra.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe de girar orden al Director Municipal de Planificación,
para que cada vez que se realicen obras por administración, se realicen las
supervisiones respectivas.
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Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. TAJUMULCO 04-2013 de fecha 20 de febrero de 2013, se
notificó a los responsables la deficiencia señalada, sin recibir respuesta al
respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no realizaron comentarios
ni presentaron pruebas de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP ERVIN LEONEL IBARRA MARTINEZ 5,000.00
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO NERY CHILEL CHILEL 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencias en la programación y ejecución presupuestaria
 
Condición
Al momento de revisar la ejecución presupuestaría de egresos del periodo
auditado que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012, se pudo
determinar que las autoridades programaron y ejecutaron de manera incorrecta el
presupuesto, cargando al programa 16 Salud, grupo 100 el renglón 189 Otros
Estudios y/o Servicios, con los cuales se pagó la realización del Manual de
Organización y Atribuciones, El Manual de Normas y Procedimientos, Manual de
Descripción de puestos y atribuciones, Reglamento de Caja Chica y Reglamento
Administrativo.
 
Criterio
El Decreto número 12-2002 y sus reformas 22-2010 del Congreso de la República
de Guatemala, Código Municipal, artículo 98, Competencias y funciones de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal. La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, literal a) establece: “Proponer, en
coordinación con la oficina municipal de planificación, al Alcalde Municipal la
política presupuestaria y las normas para su formulación, coordinando y
consolidando la formulación del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos
del municipio, en lo que corresponde a las dependencias municipales".
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Causa
No se formuló de manera correcta el presupuesto.
 
 
Efecto
La ejecución presupuestaría se presenta de manera incorrecta, cargando
renglones presupuestarios a programas y actividades que no corresponden.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, El Director Municipal de Planificación y el Director de AFIM,
deben de programar de manera correcta el presupuesto para evitar que la
ejecución y el presupuesto en sí, se opere de manera equívoca.
 
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. TAJUMULCO 04-2013 de fecha 20 de febrero de 2013, se
notificó a los responsables la deficiencia señalada, sin recibir respuesta al
respecto.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no realizaron comentarios
ni presentaron pruebas de descargo.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP ERVIN LEONEL IBARRA MARTINEZ 5,000.00
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO NERY CHILEL CHILEL 5,000.00
DIRECTOR AFIM MARTIN (S.O.N.) CABA RIVERA 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
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Hallazgo No. 1
 
Fraccionamiento en la adquisición de bienes, servicios y suministros
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad de Tajumulco fraccionó compras para evitar el
proceso de cotización en las siguientes operaciones: Se compró a William Merbin
Roblero Bartolón, 354 cohetes para dinamitar rocas y piedras según factura
número 65 de fecha 10/05/2012 por valor de Q.53,000.00 y compra de 333 rocas y
piedras sobre el tramo carretero según factura número 64 de fecha 10/05/2012 por
valor de Q.50,000.00. Cantidad que suma Q.103.000.00, que incluye el Impuesto
al Valor Agregado.
 
Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 38, establece: "Cuando el precio de los bienes,
de las obras, suministros o remuneración de los servicios exceda de noventa mil
Quetzales (Q90,000.00); y no sobrepase los siguientes montos, la compra o
contratación podrá hacerse por el sistema de cotización, así: 1) Para las
municipalidades que no exceda de novecientos mil Quetzales (Q900,000.00)." Y
artículo 44 numeral 2. Sub numeral 2.1 indica: "El arrendamiento con o sin opción
de compra de inmuebles, maquinaria y equipo dentro o fuera del territorio
nacional, conforme el procedimiento determinado en el reglamento de esta Ley."
El Acuerdo Gubernativo No.1056-92 Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado, el artículo 55, indica: "Fraccionamiento. Se entiende por fraccionamiento
cuando debiendo sujetarse la negociación por su monto, al procedimiento de
licitación o cotización, se fraccione deliberadamente con el propósito de evadir la
práctica de cualquiera de dichos procedimientos."
 
Causa
El Alcalde Municipal y Director de la AFIM, incumplieron la Ley de Contrataciones
del Estado, al haber fraccionado las compras.
 
Efecto
Que se hayan adquirido los materiales y suministros a precios desfavorables para
los intereses de la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal y Director de la AFIM, deben de cumplir con la Ley de
Contrataciones del Estado, a fin de evitar el fraccionamiento en la adquisición de
bienes y servicios.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 05 de marzo de 2013, el Alcalde Municipal y el
Director de AFIM, período 2012-2016 manifiestan: "La Municipalidad de Tajumulco
realizó compras de cohetes para dinamitar rocas y piedras al señor William Merbin
Robledo Bartolón según facturas: Factura 065 de fecha 09 de mayo de 2012 por
Q.53,000.00, esta compra corresponde a pago de 354 cohetes para dinamitar
rocas y piedras sobre la carretera que conduce de aldea Xolhuitz hacia la
comunidad la Estancia, municipio de Tajumulco San Marcos, el cual está
registrado en el Sistema Nacional De inversión SNIP como proyecto con el
número 105416, para lo cual se anexan copias de documentos que respaldan la
compra. Factura 064 de fecha 08 de mayo de 2012 por Q. 50,000.00 que
corresponde compra de 333 Cohetes para Demolición de Rocas y piedras en el
tramo carretero que conduce de la aldea San Juan Bullaj a la Monte Cristo del
municipio de Tajumulco, San Marcos, la cual está registrado en el Sistema
Nacional de Inversión SNIP como proyecto con el numero 105412, también se
anexan copias de documentos que respaldan la compra. Por lo que solicitamos
sean analizados estos expedientes, debido a que estos proyectos se ejecutaron
en diferentes comunidades y que cada uno tiene Acta comunitaria de Priorización,
y se consideró que fuesen ejecutados estos proyectos por la misma empresa,
debido a que las herramientas de trabajo se encontraban instaladas en esa misma
jurisdicción".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que lo que se toma en cuenta no son los lugares
de utilización de los materiales, más bien es el evento realizado, en este caso la
compra del mismo material, al mismo proveedor, en fechas cercanas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO NERY CHILEL CHILEL 2,299.11
DIRECTOR AFIM MARTIN (S.O.N.) CABA RIVERA 2,299.11
Total Q. 4,598.22

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de informes de supervisión
 
Condición
Al momento de revisar los renglones presupuestarios objeto de la muestra
determinada, se detectó que en los gastos efectuados bajo el renglón 142 Fletes,
renglón 173 Mantenimiento y reparación de bienes nacionales de uso común y el
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renglón 223 Piedra, arcilla y arena, no se realizaron informes de supervisión de la
utilización de los materiales, número de viajes utilizados en concepto de fletes y
que tipo de mantenimiento y reparación de bienes se realizaron por parte de la
Dirección Municipal de Planificación.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Contralor General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno Gubernamental, Aplicables a los Sistemas de Administración
General. Subnumeral 2.11Emisión de Informes. Indica: “La máxima autoridad de
cada ente público debe velar porque los informes internos y externos, se elaboren
y presenten en forma oportuna a quien corresponda (Alta Dirección, Entes
rectores, Organismo Legislativo y otros). Todo informe tanto interno como externo,
debe formar parte del sistema de información gerencial que ayude a la toma de
decisiones oportunas y guarden relación con las necesidades y los requerimientos
de los diferentes niveles ejecutivos, institucionales y otras entidades”.
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no realizó las supervisión correspondiente de
las actividades que se realizaron en concepto de mantenimiento y reparación de
bienes nacionales de uso común, fletes y piedra, arcilla y arena.
 
Efecto
No se cuenta con informes del proceso de la obra.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe de girar orden al Director Municipal de Planificación,
para que cada vez que se dote de materiales, fletes y mejoramientos, se realice el
respectivo informe de supervisión.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. TAJUMULCO 04-2013 de fecha 20 de febrero de 2013, se
notificó a los responsables la deficiencia señalada, sin recibir respuesta al
respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no realizaron comentarios
ni presentaron pruebas de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP ERVIN LEONEL IBARRA MARTINEZ 5,000.00
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO NERY CHILEL CHILEL 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento al contrato de las obras .
 
Condición
El contrato No. 09-2011 entre la Municipalidad de Tajumulco, San Marcos y el
señor Dolman Renan Tul Diaz y/o Constructora Servicios de Ingeniería de
Guatemala S. Singua, contrato suscrito para: Construcción Edificio Salón de Usos
Múltiples y Juzgado auxiliar, su ubicación Aldea Nueva Candelaria, en su cláusula
Sexta indica: “El Contratista se obliga a iniciar la ejecución de los trabajos que se
contratan dentro del plazo contado a partir de la fecha en que se firme el acta de
inicio. El Contratista se compromete a terminar completamente y a entera
satisfacción de la Municipalidad los trabajos materia de este instrumento dentro
del plazo de cinco meses…”. El acta de inicio se firmó el día 03 de enero de 2012,
por lo tanto la obra debió de haberse recibido el 03 de junio de 2012, sin embargo,
se recibió hasta el 29 de noviembre de 2012, fecha en la cual se suscribió el acta
de inspección y recepción final.
 
Criterio
Contrato No. 09-2011 de fecha 05/09/2011. Clausula SEXTA: PLAZO Y
SANCIONES. El Contratista se obliga a iniciar la ejecución de los trabajos que se
contratan dentro del plazo contado a partir de la fecha en que se firme el acta de
inicio. El Contratista se compromete a terminar completamente y a entera
satisfacción de la Municipalidad los trabajos materia de este instrumento dentro
del plazo de cinco meses…”
 
Causa
Las autoridades no observaron la cláusula sexta del contrato administrativo
número 09-2011.
 
Efecto
Riesgo de perder la inversión realizada para la ejecución de la obra antes
mencionada.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que revise los contratos y verifique el estricto cumplimiento de
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cada una de las cláusulas a fin de proteger las inversiones de la municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. TAJUMULCO 04-2013 de fecha 20 de febrero de 2013, se
notificó a los responsables la deficiencia señalada, sin recibir respuesta al
respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no realizaron comentarios
ni presentaron pruebas de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP ERVIN LEONEL IBARRA MARTINEZ 5,000.00
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO NERY CHILEL CHILEL 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento a los plazos estipulados en la ley .
 
Condición
Al evaluar los expedientes de obras por contrato, que ejecutó administración
municipal, período 2008-2012, se determinó que se presentaron fianzas de forma
extemporánea y no se cumplió con los plazos establecidos, en los siguientes
contratos: 07-2010 de fecha 07/09/2010 Mejoramiento calle con adoquín de aldea
Toninchun, Tajumulco, San Marcos, por valor de Q.865,550.00, las fianzas de
conservación y de saldos deudores, se presentaron con fecha 13/12/2010 y
debieron haberse presentado el 08/12/2010. Contrato No. 08-2010 de fecha
15/11/2010 Construcción edificio para Mercado Municipal Fase II, por valor de
Q.4,100,725.00 la fianza de anticipo esta presentada con fecha 16/12/2010 y el
pago del anticipo del 20% es de fecha 01/12/2010, la fianza de conservación y de
saldos deudores se presentaron con fecha 11/01/2012 y debieron haberse
presentado el 01/10/2011. Contrato No. 06-2010 de fecha 07/09/2010
Construcción Salón de Usos Múltiples Aldea Toquian Chico, por valor de
Q.899,950.00 las fianzas de conservación y de saldos deudores se presentaron
con fecha 22/11/2011 y debieron haberse presentado el 18/05/2011. El valor total
de los proyectos sin el Impuesto al Valor Agregado, es de Q.5,237,700.89.
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Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 66. De Anticipo establece: Previo a recibir
cualquier suma por concepto de anticipo, el contratista constituirá garantía
mediante fianza o hipoteca por el monto de un cien por ciento (100 %) del mismo.
La garantía podrá reducirse en la medida que se amortice el valor del anticipo
cubriendo siempre el máximo del saldo deudor y estará vigente hasta su total
amortización. El reglamento establecerá el procedimiento de reducción y lo
concerniente en los casos de rescisión, resolución y terminación del contrato..
Artículo 67. De Conservación de Obra o de Calidad o de Funcionamiento,
establece: El contratista responderá por la conservación de la obra, mediante
depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que cubra el valor
de las reparaciones de las fallas o desperfectos que le sean imputables y que
aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses
contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de bienes y
suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento, cuando
proceda, La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o funcionamiento,
deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15 %) del valor original
del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro.
El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el párrafo anterior, no
exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra
debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5) años, a partir de la
recepción definitiva de la obra. Artículo 68. De Saldos Deudores, establece: Para
garantizar el pago de saldos deudores que pudieran resultar a favor del Estado, de
la entidad correspondiente o de terceros en la liquidación, el contratista deberá
prestar fianza, depósito en efectivo, constituir hipoteca o prenda, a su elección, por
el cinco por ciento (5%) del valor original del contrato. Esta garantía deberá
otorgarse simultáneamente con la de conservación de obra como requisito previo
para la recepción de la obra, bien o suministro. Aprobada la liquidación, si no
hubiere saldos deudores, se cancelará esa garantía.
 
Causa
Las autoridades municipales no observaron los lineamientos establecidos en la
Ley de Contrataciones del Estado.
 
Efecto
Riesgo en las inversiones realizadas por parte de la municipalidad, al no contar
con la documentación necesaria, que respalde el estricto cumplimiento de la
ejecución de la obra en mención. Además de la falta de expediente de obra
completo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito al Director Municipal de
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Planificación para que se observen los lineamientos establecidos en la Ley de
Contrataciones de Estado.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo de 2013, el Alcalde Municipal y
Director Municipal de Planificación, período 2008-2012, manifiestan: En relación al
contrato no. 7-2,010 proyecto Mejoramiento Calle con Adoquín aldea Toninchun
Tajumulco San Marcos, no se cumplió con el acta de liquidación en tiempo debido
al desfase presupuestario que ocasiono la implementación de la nueva forma de la
distribución del situado constitucional según las reformas al código municipal,
tomando en cuenta que la municipalidad de Tajumulco sufrió un recorte en el
situado constitucional y por lo tanto no se pudo cumplir con los pagos en tiempo y
esto origino que no se pudiera liquidar en tiempo correspondiente. En relación a
que las fianzas de conservación de obra y de saldos deudores debieron haberse
presentado el 8- 12- 2,010 y no el 13-12-2010 se debe a que las empresas
afianzadoras prestan este servicio siempre y cuando el interesado presente el acta
de recepción, y el acta de recepción se suscribió el ocho de diciembre de dos mil
diez por lo que era imposible presentarla el mismo día, porque esto lleva un
trámite. En relación al contrato No. 8-2,010 Construcción Edificio para Mercado
Municipal fase II por valor de Q.4,100,125.00 ruego tomar en cuenta que de
acuerdo a las funciones del director de la DMP no es el funcionario que aprueba
pago de anticipo, ya que si el constructor no presento fianza de anticipo y
cumplimiento de contrato no se debió haber efectuado el pago. En relación a que
el hallazgo indica que la fianza de conservación y de saldos deudores debieron
haberse presentado el 1 de octubre de 2,011 no era procedente puesto que la
recepción del proyecto se realizó el 29 de diciembre del año 2,011 tomando en
cuenta que el Concejo Municipal en el punto décimo tercero del acta No. 38-2011
de fecha 14 de septiembre del mismo año aprobó una prorroga contra actual
consistente en 3 meses calendario; por lo que la recepción del proyecto se realizó
con fecha 29 de diciembre de 2,011 y por lo mismo las fianzas fueron extendidas
con fecha 11 de enero de 2,012.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios de los responsables no los
exime de su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL VITELIO HIDALGO PEREZ ALONZO 104,754.02
DIRECTOR DMP ERVIN LEONEL IBARRA MARTINEZ 104,754.02
Total Q. 209,508.04
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Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento a los plazos estipulados en la ley
 
Condición
Al evaluar los expedientes de obras por contrato, que ejecutó administración
municipal, período 2012-2016 se determinó que no se cumplieron los plazos en los
siguientes contratos: Contrato 01-2012 de fecha 25/06/2012 Ampliación Sistema
de Agua Potable, Aldea Villa Real, Tajumulco, San Marcos, por valor de
Q.480,000.00, la aprobación de la adjudicación esta fuera de tiempo, la fianza de
conservación y de saldos deudores, se presentaron fuera de tiempo ya que las
mismas tuvieron que presentarse el 16/11/2012 y fueron presentadas el
10/12/2012. Valor sin el Impuesto al Valor Agregado (Q.428,571.43)
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 67. De Conservación de Obra o de Calidad o
de Funcionamiento, establece: El contratista responderá por la conservación de la
obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que
cubra el valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho
(18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de
bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento,
cuando proceda, La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o
funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15 %)
del valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra,
bien o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el
párrafo anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o
deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5)
años, a partir de la recepción definitiva de la obra. Artículo 68. De Saldos
Deudores, establece: Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran
resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros en la
liquidación, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo, constituir
hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%) del valor original del
contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la de conservación
de obra como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro.
Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se cancelará esa garantía.
 
Causa
Las autoridades municipales no observaron los lineamientos establecidos en la
Ley de Contrataciones del Estado.
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Efecto
Riesgo en las inversiones realizadas por parte de la municipalidad, al no contar
con la documentación necesaria, que respalde el estricto cumplimiento de la
ejecución de la obra en mención. Además de la falta de expediente de obra
completo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito al Director Municipal de
Planificación para que se observen los lineamientos establecidos en la Ley de
Contrataciones de Estado.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio TAJUMULCO 04-2013 de fecha 20 de febrero de 2013, se notificó
a los responsables del período 2012-2016 la deficiencia señalada, sin recibir
respuesta al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para los responsables de la corporación municipal,
período 2012-2016, en virtud que no realizaron comentarios ni presentaron
pruebas de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP ERVIN LEONEL IBARRA MARTINEZ 8,571.43
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO NERY CHILEL CHILEL 8,571.43
Total Q. 17,142.86

 
Hallazgo No. 6
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado .
 
Condición
Al evaluar los expedientes de obras por contrato se determinó que en el contrato
No. 04-2012 de fecha 30/08/2012 Compra de materiales, Instalación Redes y
Líneas Eléctricas de Distribución en Caserío La Estancia por valor de
Q.224,951.00, no se cuenta con Especificaciones generales, Especificaciones
técnicas, Planos de la construcción, Requisitos de la base de cotización,
Liquidación del Contrato. Valor sin el Impuesto al Valor Agregado es de
Q.200,849.11.
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Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 18 Documentos de Licitación: … numeral 5:
Planos de construcción, cuando se trate de obras. Artículo 20 Especificaciones
Generales, Técnicas, Disposiciones Especiales y Planos de Construcción,
establece: La autoridad superior velará porque las especificaciones generales,
técnicas, disposiciones especiales o planos de construcción, sean congruentes o
se ajusten al contenido de las bases y con las necesidades que motiven la
contratación en el reglamento de esta ley se determinará todo lo relativo a esta
materia. La entidad licitante o contratante no deberá fijar especificaciones técnicas
o disposiciones especiales que requieran o hagan referencia a determinadas
marcas, nombres comerciales, patentes, diseños, tipos, orígenes específicos,
productores o proveedores, salvo que no exista otra manera suficiente precisa y
comprensible para describir los requisitos de la licitación o contratación, y siempre
que en tales casos, se incluya en las especificaciones, requisitos y documentos de
licitación o contratación, expresiones como: o equivalente, o semejante, o similar,
o análogo. Artículo 56 establece: Liquidación. Inmediatamente después que las
obras, bienes o servicios hayan sido recibidos, la Comisión en un plazo de
noventa (90) días procederá a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el
importe de los pagos o cobros que deban hacerse al contratista. Igual
procedimiento se observará en caso de rescisión o resolución del contrato.
 
Causa
Las autoridades municipales no observaron los lineamientos establecidos tanto en
la Ley de Contrataciones del Estado y en el Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Riesgo en las inversiones realizadas por parte de la municipalidad, al no contar
con la documentación necesaria, que respalde el estricto cumplimiento de la
ejecución de la obra en mención. Además de la falta de expediente de obra
completo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito al Director Municipal de
Planificación para que se observen los lineamientos establecidos en la Ley de
Contrataciones de Estado.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 05 de marzo, el Alcalde Municipal y Director
Municipal de Planificación manifiestan: El proyecto denominado, Compra de
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Materiales Instalación Redes y Líneas Eléctricas de Distribución Caserío la
Estancia por el valor de Q. 224,951.00 no cuenta con especificaciones generales y
especificaciones técnicas ni planos de construcción, debido a que la municipalidad
de Tajumulco únicamente autorizo un aporte de materiales, pero no actuó como
unidad ejecutora ya que fue un proyecto ejecutado directamente por la comunidad.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que la municipalidad cuenta con un contrato para
la compra de materiales y por esa acción debe contar con las especificaciones
técnicas de los materiales que se adquieren y los planos de donde se ejecutará el
proyecto, no se puede únicamente autorizar el pago de la compra de los
materiales, sin llenar los requisitos que establece la Ley de Contrataciones del
Estado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP ERVIN LEONEL IBARRA MARTINEZ 2,008.49
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO NERY CHILEL CHILEL 2,008.49
Total Q. 4,016.98

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 VITELIO HIDALGO PEREZ ALONZO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 GERARDO RAMOS MENDEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
3 GERMAN LOPEZ CHAVEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
4 RODEMIRO ISMAEL FLORES YOC CONCEJAL TERCERO 01/01/2012 - 14/01/2012
5 ERIN URIEL PEREZ RAMOS CONCEJAL CUARTO 01/01/2012 - 14/01/2012
6 SALOME CHAVEZ SANTOS CONCEJAL QUINTO 01/01/2012 - 14/01/2012
7 REYES OLIVERIO CASH MAZARIEGOS SINDICO PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
8 PEDRO CHILEL Y CHILEL SINDICO SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
9 IRMA LUCRECIA CHILEL TEJADA DIRECTORA AFIM 01/01/2012 - 14/01/2012
10 ERVIN LEONEL IBARRA MARTINEZ DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 31/12/2012
11 ARIEL NEHEMIAS DE LEON LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
12 OSWALDO NERY CHILEL CHILEL ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
13 SILVIO HUMBERTO RAMOS GOMEZ CONCEJAL PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
14 SANTIAGO CHILEL RAMIREZ CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
15 RAMIRO LEONEL CASH RAMOS CONCEJAL TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
16 DAMASO RAMOS CHAVEZ CONCEJAL CUARTO 15/01/2012 - 31/12/2012
17 REYES OLIVERIO CASH MAZARIEGOS CONCEJAL QUINTO 15/01/2012 - 31/12/2012
18 PAULINO RAMOS RODRIGUEZ SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
19 ERIN URIEL PEREZ RAMOS SINDICO SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
20 MARTIN CABA RIVERA DIRECTOR AFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
21 EDGAR ROLANDO WUNDRAM LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
 



Contraloría General de Cuentas
45

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tajumulco, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CARLOS ESTUARDO RODAS ORDOÑEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. LUCRECIA ARCENIA GOMEZ AGUILAR

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes: 
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes; 
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda; 
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario. 
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 

Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal 

 
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal..
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


